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Cambios a la Ley de Migración:
Propuestas podrían ser cuestionadas

a nivel constitucional, advierte experto

MIGRACIONES
CH

MERO DE ATENY

DEBATE CONSTITUCIONAL

En el debate constitucional, el académico de la Uandes advierte
que las medidas no solo deben evaluarse por su objetivo, sino también
por sus efectos en derechos y garantías.

«Pese a que pueden ser vistos como herramientas dirigidas a aten-
der un fin estatal, como ordenar y regular los flujos migratorios y posi-
bles consecuencias que se vinculan con estos, las iniciativas causan
tensiones relevantes con principios constitucionales y estándares inter-
nacionales, tanto en materia de derechos humanos como de derecho
migratorio», indica.

De este modo, Fuentes-Contreras afirma que «la regulación pro-
puesta puede ser objeto de cuestionamientos desde la perspectiva de
la proporcionalidad». Esto exige un análisis pormenorizado para iden-
tificar eventuales tensiones con las normas constitucionales y con las
obligaciones internacionales de Chile, continúa.

En esa línea, subraya que el foco debe estar en la aplicación
concreta de estas herramientas.

«Se debe poner atención a posibles detenciones sin control judi-
cial, ampliaciones de plazos de privación de libertad y el impacto en el
debido proceso y en el derecho a la no discriminación», concluye.

El Gobierno ingresó
al Congreso un pa-
quete con 20 proyec-
tos de ley, en el mar-
co del fortalecimiento
de su agenda legisla-
tiva que considera
temas como seguri-
dad, economía, mi-
gración, educación,
entre otros.

Las iniciativas fueron agrupadas en tres bandas de solici-
tud constitucional: discusión inmediata (3), suma urgencia (13)
y urgencia simple (4). Dos de estos mensajes buscan modifi-
car la Ley 21.325 de Migración y Extranjería.

En concreto, los proyectos apuntan a sancionar el ingre-
so clandestino y limitar el acceso a beneficios estatales para
personas en situación migratoria irregular.

Édgar Fuentes-Contreras, experto en Derecho Constitu-
cional y académico de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de los Andes (Uandes), explica que, en esencia, la inten-
ción de modificar la normativa ha estado enmarcada en dos
ejes diferentes, pero que se plantean como elementos com-
plementarios.

Por un lado, se busca ti-
pificar el ingreso por pasos no
habilitados e introducir cam-
bios en los llamados delitos
migratorios. «El primer pro-
yecto propone modificaciones
dentro de los llamados 'deli-
tos migratorios', en relación
con el ingreso por pasos no
habilitados y la evasión del
control migratorio, junto con
mecanismos que priorizan la

reconducción y facilitan los
procedimientos de expulsión,
además de introducir reglas
especiales en materia de de-
tención y prisión preventiva»,
dice el especialista.

La segunda iniciativa
plantea restringir el acceso a
prestaciones financiadas por
el Estado, limitándolo a quie-
nes cuenten con residencia
regular y cédula de identidad.

MEDIDA EN EVALUACIÓN MUNICIPAL

Farmacias comunales para
bajar costo de medicamentos

Por: Valentina Echeverría O.

La Municipalidad de La Serena
avanza en la implementación de far-
macias comunales como parte de una
estrategia para fortalecer la atención
primaria de salud y aliviar el gasto de
los vecinos en medicamentos.

La alcaldesa Daniela Norambue-
na explicó que la iniciativa apunta prin-
cipalmente a enfrentar los altos cos-
tos de tratamientos, especialmente en

pacientes con enfermedades crónicas
que deben adquirir fármacos fuera de
la red pública.

«Esto les va a permitir reducir
entre un 25% y un 30% los costos de
los medicamentos», señaló.

Según detalló, el proyecto ya
cuenta con una metodología de tra-
bajo y se está desarrollando un con-
venio con el municipio de La Florida,
que ya implementó este modelo y
entregará asesoría técnica.

Sin embargo, la jefa comunal
advirtió que uno de los pasos clave
para concretar la iniciativa es regula-
rizar las deudas que mantiene la sa-
lud municipal, particularmente con la
Central de Abastecimiento (Cena-
bast), proceso que actualmente está
en curso.

En paralelo, el municipio trabaja
en mejoras al sistema de atención,
buscando evitar largas esperas para
obtener horas médicas, especialmen-

ALCALDESA DE LA SERENA
DANIELA NORAMBUENA

te en adultos mayores. «Queremos
que nuestros vecinos no tengan que
levantarse a las 4 o 5 de la mañana
para conseguir atención. Eso es im-
presentable», sostuvo.
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